
NUMERO: CESTON PE PARTICTPACIONES DE LA 

COMPARTA "“OERRVICITOS AGRARTOS 

AGROPUROS 1. ETDA.* QUE OTORGAN 

LA COMPARSA CSERVICTOS GENERALES 

AGRARIOS AGPASERGA Co PPRA.T, LA 

ABOGADA HIS MANZAMO. DTAZ Y LA 

SEMORITA MARTA NOXTLIADORA 

PRIETO LOPEZ A FAVOR DE LAS 

COMPAHTAS “C"TOKT 5S.A.C Y  “BENLI 

  

CUANPIA: SL. LODO. 000,00. 

En la ciudad de Cosvsanid, Repoóblica del Erxvador, 
¿A A 

hoy día nueve de jupio de m3) noverientos noverntbs 

Y mueve, ante wi. ABOGADO NELSON. GUETAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA. HOTPARIO. TI FULAR DECIMO. SEPTIMO DEL 

CANTON. comparecen:o poro uns parte, la compañís 

"SERVICIOS GENERALES AGRARIOS AGRASERGA €. LTDA.”, 

por la Anterpvera berrsona de Ja. señor» TERESA 

YAGUAL ALVAREZ. anien dectaro ear escontorisos. de 

estado cividosoJ)lera, ejircvtivs. en po calidad de 

Presidente de dichas compañias: conforme a acredita 

con el nombramiento aque acompaña para ser »paregado 

sal finsl de ets wmwstris:; la Abogada JNES MANZANO 

DPTAZ, quien declara ser ernalorjana. de csetado 

civil soltera. por sas propios derechas: y, ls 

señorita MARTA AUXJLTADORA PEIETO LOPEZ. aquien 

declare ser eonstoriasns. de estado civil soltera, 

ejecutiva, por ras propios deyrorclet: 

  

.



A 

parte, las compañias “"TOKL S.A. y "RENLI S.A... 

debidamente representadas por ma Gorenbe General, r 

el: señor IGNACTO MIGUEL AGUILAR —ORÍIOS, quien 

declare 8er ecuoalarionea, de estado «civil 

soltero, ejecutivo. cadlidaders que lar 

secredita con los. nombramientos que acompa ir 

para sec agregados al fiaasl de esta  matlriz. 

Lós ¿comparecientes on MAYOTEB de edan, 

domiciliados en esta ciudarn, CAPaAceE para 

obligarse Ni contratar A aujenes Ne CONO Y 

doy fe. Bien inetrvídos en el objeto vo resvitados 

de: esta escritura de CESTON DE PARTICIPACIONES, a 

Lay que proceden de una manera libre y voluntaria, 

para seu otorgamiento, me presentan la minuta del 

tenor eiguiente:- SEHOR HOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a 50 cargo, sírvase incorporar 

uns en la cusl constr a CESTON DE PARTICIPACIONES 

del capital social de la comparñir "SERVICIOS 

AGRARIOS AGROPUROS c LITA. y demás 

declarariones qu P se oborgan sil tenor de lar 

eiguientes ecláneseulse: PRIMERA: -COMPARECIENTES.- 

Comparecena a la cesión de participaciones de | 

compañía "SERVICIOS AGRARTOS AGROPUROS €. LTDA.*, 

lab siguientes partos: a) La compañia "SERVICIOS 

GENERALES AGRARIOS AGRASERGA OC. EPDA.%, 

representada por sn Presidente señora TERESA 

YAGUAL ALVAREZ; la Abogrnde TNES MANZANO DTAZ: y. 

la señorita MARTA AUXILIADORA PRIETO. LOPEZ, 8 

Rel oy. 
ES 

   



    

quienes en este instrumento se Jas podr ]lamar 

también eimp Lemen Le como UTLAS CEDENTES". b) Las 

compañías POR TOS.A.C. debidimente representada 

por su Cerente  Genocral neñer IJGHACTO —- MIGUEL. 

AGUILAR RITOS; Y. “HENJI] SA, debidamente 

representada por oo Gerente Geseral, señor TONACIO 

MIGUEL AGUILAR RIOS. negúón consta de los 

nombramientos inscritos que se acompañan para que 

formen parte de esto esctritures piblicas. a quienes 

en este insitromento ce lor podrá llamar Lambléeo 

simplemente LON “LAS CESTONARIAS”". SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. - 7) Mediante recritvura múblior» 

otorgada ante e 1 Notario bérimo Detbavo de 

Guayaquil, Abogado Germán Cnsetillo Svárez., el 

catorce de febrero de mil novecientos noventas y 

dos, inscrita en el Reglobro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiocho de julio del mismo aflo:; 

se coustituvó COBERVICIOS AGRARTOS —AGROPTROS UT. 

LTDA. “, con donicilio en de cidad de Guueymnandl. 

con un capitsloscocisJ)o der sSEPECTERTOS MIL SUCRES. 

dividido en seetlecientos psrticipaciones igvsles, 

aciumulativas e indivisibles de na valor de un mil 

eueres cada uns y un plazo de doración de velnte 

AÁñoc. bb) Por escritura pbllos celebrada en esla 

ciudad de Onavaanid, ante el Hotsrio Décimo Octavo 

de Guayaquil, elo veintirmveve de dulio de m3i1 

aovecientoos  noveratbs o eonntre, inceritn en el A 
      

Regietro Hercspriild de Cuosvnaovit, el veinh ÁZve de 

AB. Velsen Y añarte A, 

Notaria Xvl ión Guayaquil 
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now émbre de mil novecientos noventa y cuatro. e€e 

eleyóil el capital social de la compañía a la suua 

de idos)» millones de sucres. c) La Junta General 

rádoridinaria de Socios de a Compsñla, en en 

  

sesión! celebrada el trece de noviembre de mil 

mn 

nodbclentos noventa y ochn. autorizó,  —.por 
14 

unanimidad, 'La cesión de participsejones que hacen 

E 
lasésocias "Servicios Generales Agrarios Agrsserga 

-C.ÚLtda.” z la Abogada Inés Manzano Dima: y, la 

sefíbrita María Auxiliadora Prieto López, » Tavor 

      

dellfisu; compañías "TOKI S.A.%; y, "BENLI S.A.”. 

TERCERA: CESTON DE. PARTICIPACIONES.- Con. los 

scedenteo expueetos, las cedentes declaran por 

ode la presente escritura pública que ceden 

y ipenstioron la totalidad de las psrticipaciones 

de su propiedad que tienen en el carital social de 

1 compañía "SERVICIOS AGRARTOS AGROPUROS  C. 

LTDA", a favor de las cesionasrias y en el orden 

Ahiras continuación ce detrlla, transfiriendo 

  

ME : ; 
inódusive a los mismos. sus derechos. en las 

cuenmtabB, tales como reserva, vtilidades, cualgnirer 

erédito que tuvieran / pyedieran tbener a caro de 
E pe 
ee 
HE 

La ffeludida compañía, etcétera. a) La conpa 

"SERVICIOS GENERALES AGRARIOS AGRASERGA C. LTE 

cede y tranefiere dirrevocsblemente a fevor dé 

  

Compañía "TOKI S.A.", UN MIL participaciones, 

Laugles. acumulativas e indivisibles de UN MIL 
1 4 

SUCRESV cada una: () La compañia “SERVICIOS 

> A , y. . o 
O, uy pul . .. . 3 

> % 

a e A IR e ac 
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GENERALES AGRARIOS  AGRASERGA £(. LTDA. cede y 

tranefiere irrsvorablemente » favor de la compañía 

"BENLI S.A”. HOVECITENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones ienales. cacumolatlivas e 

indivisibles de UN MIL SUCRES cade una; 0) La 

, Abogada INES MANZANO DIAZ, cede y  trausfiere     irrevocablemente «a favor de la compañia "PBENLI 

NOTARIO . 
2B.A.%, UNA: participación igual, acumulativa e 

indivisible de UN MIL SUCRES: Ad) La señoritas MARIA 

? AUXILIADORA —PRIETO LOPEZ. cede y transfiere 

irrevocablemente «a favor de la compañía “BENLI 
/ 

S.A.", U0OUNA.  perticipación igval,  ascumulativa e 

A indivisible de UN MTL SOCRES. CUARTA: ACEPTACTON.- 

0 Las cesglonascias declaran de manera expresa que 

aceptan la cesión de las participaciones que por 

Ñ este instrumeoto se hace a su favor. QUINTA: 

PRECIO. El prerjo pactado por la  ccslón de 

participaciones de que bLeata estao escritura en la 

. Ciáuvsula Tercers, es el correspondiente a en valor 

? nominal, eslo es. de UN MIL. SUCRES ror o cada 

participación. valor qne nes codentes declaran 

baber recibido. iolLegrasmente en dinero electivo por 

prrbe de Jas cnssicuarias. La Lransferencian de la 

totalidad de lns  participseiones de la conpañúíla 

"SERVICIOS AGRARIOS AGROPUROS C. LTDA.“. comprende 

los activos v pssivos reflejados en el balance 

general, baston la presente fecha, incinidos todos 

los bienes que forman parte del 

 



  

Compañía. dejándose p»pelaraádo que das vcedenles no 

tienen nada que reclamar de pasado. de preosente, 

ok de futuros, poro concepto o delo precio. SEXTA: 

REGISTRO.- La presepte cesión de arrtircipariones 

deberá registrarse en e] Libro de Socios y 

Participaciones de din Compañia, aovlándose los 

certificados de aportrsción em) Lidos » favor de las 

cedenten, debiendo emitivar nveyvnos rerbificados 

favor de las cecionsrias. Esto osrriblores públic, 

deberá anotarse sdemós en el Repisbró Mercantil «4! 

mebgen de la inscripejón correspondiente a la 

ie . 

cserdtura de conectitución de La pociedad. SEPTIMA: 

CERTIFICACION.- Lor cesión de participaciones 
% : 

mencionada en la  elónsvoia tercera, hs sido 

debidamente ambtorizada por > Jnnba Generesl 

Exfraordinaria de Socios de la Compañía, según 

consta de la certificación, conferida por el 

representante legal de la sociedad ave se sgregnrí 

a jesta escoitura COSO) documenta h+sbilitante. 

OCTAVA: GASTOS .- Todos los gastos que genere la 

cralebración de estas escritora pública serán por 

cuenta exclusiva de las cesjonarias, Neregne 

vebted, eeñor Natario. lns demás clióusulas de 

estilo para la complela validez de esta escritnra. , 
e 

. 
Esta minuta está firmada por el Abogsdo KIEREPR 

PALMA ROSADO, con registro profesiona] del Colegio 

de Y Abogados del  Gosyns  rmúmero cnabro 131 
* 

novácientos treints.- HASTA AQUI o LA MINUTA OUR 

UD 
ET 

 



Guayaquil, 20 de noviembre de 1098 
e 

  

Srta. 

z TERESA YAGUAL ALVAREZ 

  

    

  

       

   

De mis consideraciones: 
e 

 Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la compañía Servicios Generales Agrarios Agraserga C. Ltda., celebrada 
el día de moy. tuvo el acierto de clegirla a usted Presidente de la com paña 

E "tal designación le corresponde a usted ejercer en forma 
—* individual o conjuntamente con el Cerente, la representación legal, 

E . Judicial y extrajudicial de la compañía, conforme a lo dispuesto en los 
¿artículos Décimo Séptimo y Vigésimo Primero del estatuto social. 

í 
Servicios Generales Agrarios Agraserga C. Ltda. se constituyó el 18 de julio 

púcle 1983 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público del cantón, Ab. 
"German Castillo Suárez y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 30 de septiembre de 1988. 

Atentamente, 

     
    

uilár Ríos 
residente de 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 20 de noviembre de 1998 

  

Teresa: Va ual Alvarez 
RUC.: 0501326268 ' 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Edificio Finansur, Av. 9 de Octubre y Los Ríos 

Justavo Hare A Ab. Helson ayaqull 
Nataria XVN del tant 
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Nombramiento de Mad Folios) LAU Registro Mercan+i Ne. ASS)... fepertorio No $ pff > 
SL P2g9 por los 

<< ER la presente es queda inserto 

» Se archivan las Comprob» 
* impuestos respectivos, 

Gunyaquil, pq 
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Guayaquil, Octubre 28 de 1998 

Señor 
IGNACIO MIGUEL AGUILAR RIOS 
Ciudad.- 

, 

De mis consideraciones: 7 

Cúmpleme informarle: que la Junta Genere! de Accionistes de la Compañía TOKI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GEMERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la , Y o, Compañía. 

   MILTON ARTURO-HIMOJOSA HERRERA PRESIDENTE 

  

NP 002% ACEPTO ELCARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía TOKI S.A. pera el cual he sido elegido, siendo mí nacionalidad ecustoriano, con cédula de ciudadania + 091317695-4, con domicilio en P.Carbo * 304 yP.1 - Fecha Ut-Supra. 

, En la presente fecha queda insgrito este 
E GNACIO MI Nombramiento d A Elba 2 Ae ral 

» Foliols) LE 4 Registro Mercantil N9 

«> / GERENTE GE 

Í 23419 Repertorio No (3,3766 

Se archivan lps Comprobantes de pege por les 

    

   

            

Impuestos respectivos... 

    

Guayequil,     
$1 

    . AB. Nilson Oubidno /Cañtarte Al, 
e Notaria Xvil de



  

Guayaquil, Octubre 29 de 1998 - 

%, Señor ] o 
5 IGNACIO MIGUEL AGUILAR RÍOS / 

. Ciudad. - 

Bl De mía consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BENLI ga en su 
la $ sesión celebrada el día de hoyAuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL misma 

C por un periodo de cinco añoy, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 
WE IND 

» '4'"En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicioy/áe la. 
$ »»*!aiCompa ía. * 

Apra Estatutos Sogíales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgóda ante el Noterio” 
" Vigésipwo Quinty' del Cantón Gueyaquil, Abogado S. IYOLE ZURITA ZAMBRANOS el 31 de Agosto de 
» 1999) 1a misme que Mo sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton el 21 de 
er *Septiembre de 1998 , 

e 
eb" *+ Muy atentamente, 

  

   

      

/ 
e pao 

  

PRESIDENT 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENER Compañía BENL 1 5.A/ pers el cual he sido 
elegido, siendo mi nacionalidad ecustoripño, Lon cédula de ciudedenia * 091317695-4 “con 
) cilio en P. Cark ezs. Y Fecha Ul-Supra. 

" GERENTE 6 
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É Ur presente fechas queda as rito este 

Neribra miento de ttaslá neral, de 
A 0 da a 0 Ie rc om ar 

rela 9 P7 Registro Mercantil No. 
A e rr re ns 

ARIES - Repertorio No. IPLPR 
Soy archivan los Comprobantes de pago por Ps 

impuestos respactivos, be le > 

Guayaquil, ode Y/907 em E Foltododk rt 
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Ne A DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
50 IClOS DE LA COMPAÑIA “SERVICIOS AGRARIOS AGROPUROS 

* CÍA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIA TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL 
?' NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

¿ En la ciudad de Guayaquil, a los trecerHis del mes de noviembre de mil 
é* nóvecientos noventa y ocho, a las once horas, en las oficinas de la 

Y compañía ubicada en el Edificio Finansur, Av. 9 de Octubre 1911 y Los 
"* Ríos de esta ciudad de yayaquil se a a efecto la Junta General 
Hb" Extraordinaria de Socios de la compañía Servicios Agrarios Agropuros C. 
de 'Ltda., con la asistencia de los siguientes socios señores: la compañía 
o Servicios Generales Agrarios Agraserga C. Ltda. representada por su 

A. Gerente señor ingeniero Adolfo Avila Jalca, como propietaria de 1.998 
e participaciones; la señorita Inés Manzano Díaz, por sus prapios 
“derechos, como propietaria de U participación; y, la señorita María 

Auxiliadora Prieto López, por sus propios derechos, como propietaria de 
1 participación, T Todas las participaciones son iguales, acumulalivas e 
irídivisibles de un mil sueres cada una. 

    

    

2! 

? , Y 4 "El Presidente considerando que en esta sesión se encuentra presente la 
Y totalidad de! capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la 
E suma de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000), distribuido en 

? 2.0000 participaciones de S/.1.000,2 cada una, éstos resuelven por 
4 unanimidad constituírse en Junta General Extraordinaria de Socios en 
** “uso de la facultad que les confiere el Art. 121, en concordancia con el 

. — Art.280 de la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad y 
- como único asunto del orden del día acerca de la cesión de 

va Párticipaciones de tos socios dela Compañía. 

EE Ante la ausencia del Presidente de la compañía, la Junta decide presida la 
sesión el señor ingeniero Manuel Razzo Bonilla, actuando en la Secretaría 

* el Gerente señor abogado Bernardo Manzano Vignol. y 
PE 

2 Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de los 
asistentes pertinente de conformidad con el Art. 281 de la Lev de 

te” «Compañías. 
Med 

El Presidente, considerando que en la presente sesión se encuentra 
¿ representada la totalidad del capital social pagado, declara instalada y 
$; “abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre 

"dos anotados puntos del orden del día. 

A. Nelson Qus añarte A. 

Notario X vii del nh Guayaquil



  

   

     

h, Consecuentemente toman la palabra, individual y sucesivamente, cada 
uno: de los sociós presentes, para manifestar que es su Voluntad de 
separarse de la compañía, por lo cual ofrecen recíprocamente a los socios 

+ sus participaciones, a fin de que éstos ejerzan su derecho de preferencia en 
+ la adquisición de las mismas. 
sE pet, ! ! Ñ , _ . 

Ante esta circunstancia, toma la palabra el Gerente de la compañía a fin 
E de ¡conocer cuáles son los socios que ván a ejercer su derecho de 
y preferencia, conociéndose inmediatamente que todos y cada uno de ellos 

, pecan a dicho derecho, por lo que se pone, en consecuencia, a 
onsideración de terceras personas dichas participaciones para que éstas 

e sean adquiridas. Inmediatamente el Presidente de la Junta hace uso de la 
is palabra para dar a conocer a la sala que, las compañías “Toki S.A.” y 
vi Benli S.A.”, están interesadas en adquirir todas las participaciones del 
4 capital social de-la Compañía, lo que pone a consideración de la Junta 
+ Para que se resuelva lo más procedente. 

de . r 
id poa . 

. La Junta General, luego de escuchar la sugerencia hecha por la 
_Presidencia y de deliberar ampliamente al respecto, resuelve por 

y Unanimidad . de votos autorizar a los socios a transferir sus 
$ participaciones en la siguiente forma: 

¿ a) La Compañía Servicios Generales Agrarios Agraserga C. Ltda., cede y 
transfiere irrevocablemente a favor de la Compañía TOKI S.A., 1.000 

4 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de S/. 1.000 cada 
¡y una; 

18 mp e... e > b) La compañía Servicios Generales Agrarios Agraserga C. Ltda., cede y 
z transfiere irrevocablemente a fávor dela. compañía BENLI S.A., 998 
de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de S/.1.000 cada una; 

- €) La licenciada Inés Manzano Díaz, cede y transfiere irrevocablemente a 
. favor de la compañía BENLI S.A. 1 participación igual, acumulativa e 
.Indivisible de S/.1.000 cada una;    

    
    
    

A » 

pd) La señora María Auxiliadora Prieto López, cede y transfiere 
irrevocablemente a favor de la compañía BENLI S,A., 1 participación 

ual, acumulativa e indivisible de S/.1.000 cada una. 

Una vez hecho lo cual, se tiene que los socios de la compañía “Servicios 
Agrarios Agropuros C. Ltda.”, y sus participaciones quedan distribuidas 

e la siguiente forma: 

   



y 

1.- TOKI S.A, con 1.000 participaciones sociales; y, 

2,- BENLI S.A. con 1.000 participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente acta, y, reinstalada la sesión con 
los mismos socios con quienes se inició, se da lectura por Secretaría al 
acta, la misma que es aprobada por unapimidad y sín modific 
con lo cual se da ppr terminada la sesión, levantándose a las 11:43 
firmando para fpanstancia el President unta y Secretario W 
Junta, con tod s asistentes. 

, 

JU 
Ing. ManuglRazzo Bonilla 

PRESHRÉÍNTE DE LA JUNTA 

SERVICIOS GENERALES AGRARIOS 
AGRASERGA C. LTDA. 

   

       

   

  

Leda. Inés Manzano 

    

          

Lota Jo 
ría Auxiliadora Prieto López 
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JUNTO CON 108 DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro formando 

parte integrante de la presente escritura, el Ácta 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Jompañía "SERVICIOS AGRARTOS AGROPUROS C. LTDA. 

mediante la cual se autoriza la realización del 

presente acto; y las copias certificadas de los 

nombramientos de los representantes legales de las 

compañías "SERVICIOS GENERALES. AGRARIOS AGRASERGA 

  

COC. LTDA."; “TOKÍL S.A.” y "BENLTI S.A.".- Lefída que 

fue esta escritura de principio a fín, por mí, el 

ha 
Y Notario, en alta voz, as los romparecientes, éstos 

la aprueben en todas sue psrtes ee satftirman, 

ratifican y firman en unidad de cto y conmigo, de 

, Ñ todo lo cual DOY FRE. 
a V 

: é Pp. “SERVICIOS GENERALES AGRARIOS AGRASERGAÁ C. 

: LTDA.” =  R.U.C. 0990952051001 

2 : q LAA S y. O 
IEFES Pra, 

TERESA GUAL. ALVAREZ 

  

CO. 0909719345 

C.V. 0324-046 

“sua: 95 AñG.* ? impo ANZAÑO DIAZ 

Jun CC. 0908751950 

ar no OB RE 

 



  

CAC 1117090128998-6 

      

    

    

         

CAVús 1502321 5 mer 

ado c+ 

RA "ip. "TOKI S.A.” Pp. "BENLIO3.A.” 

bo? RUC. ooorarainemar RULO. 099146 1582001, 

op 4 1 

e - ? WA Ana 4 sr tel Y AN 

Bo IGNACIO MYGURIN AGU/ILAR RIOS 

+ nr 

4 
A 

ix AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE-ARRBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, O CONFTERO ESTE PRIMER  TES- 

IMONIO, QUE SELLO TUDÁD) DE GUAYAQUIL, EN LA. MISMA 

FECHA DE SU OTOR $ 

, Melson Gusiavo Cañarla 
Er XVII del Cantón GUY 

E 

AA A , Se tomá nata de las cesión de par» ES 

ticipacienes que contiene este escritura, mediante la cusl' SERVICIOS 

GENERALES AGRARIOS AGRASERGA C. UTDA., debidamente representada per 
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su Presidente" TERESA VAGUAL ALVAREZ, cede y tranefiere a favor 

de TOKI S. A. M11 rerticipacienes de un mil sucres cada una; y 

8 aver de BENLI S: A. Novecientas noventa 1 ocho perticipacip 

nes de un mil gucres cada una; INES MANZANO DIAZ cede y trans- 

fiera a favor de BENLI S. A. una participeción de un mil sucres; 

Y» MARIA AUXILIADORA PRIETO LOPEZ cede y trensfiere a favor de 

BENLI B.As, áne participación de un mil sucres, que poseén en 

     

  

      

tívas.» Guayaquil, Septiembre veinte de mil 

ta i Nueve .- El Registrador Mercantil Suplen 

  

del Cantáp Guayaquil 

REGISTRO IMERCANTIL CANTON MQUIÍL, 
Valor pegado por esto franaeje 
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